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Por la Cual la sociedad HARRIER INTÉRNATIONAL S.A., confiere un “Poder General a

favor de JUAN PABLO ELJURI VINTIMILLA

 



 

 

A
A
n
i
o
A

15.

16.

¿17.4

18.

19.

a.

2
23.

24.

. [ciatro dos (1090142), a quienes conozco y mediante documento que he

25,

 

27,

28,

29.

 

 

Por 'la dual la sociedad HARRIER INTERNATIONAL” S.A., confiere ur Poder

General a favor de JUAN PABLO ELJURI VINTIMILLA. -—--======>"on

SrPanamá, 23 de Enero de 2015. =========oición

- En la ciudad de- Panamá, Capital ue la República y' Cabecera del

Circuito Notarial del mismo nombre, a los veintitrés (23) días del

mes de Enero de dos mil .quince (2015), añte mi, Licenciado VICTOR

| MANUEL-.ALDANA APARICIO; Notario -Público Octavo del Circuito Notarial

de. 'Panáma,-'con Cédula: del, identidad .'personal número cuatro - 'ciento

siete» -- «seiscientos - "veintisiete (4-107-627), compareciéron

| personalmente, - IVETTE ¿ROGERS, mujer, mayor de edad, soltera,

secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, portadora de la cédula de

identidad “personal número. ocho-cuatrocientos treinta y .seis-

cuatrocientos «sesenta y ocho (8-436-468), y CARMEN WONG, mujer, 'mayor

de edad, casada, secretaria, panameña, vecina de esta ciudad, * portadora

de la cédula de ¡identidad personal número -PE-doce-noventa .y' Siete (PE-12-

9, en su calidad de _Directora/Vice-Presidente/Tesorera y

Directora/Secretaria respectivamente, de HARRIER INTERNATIONAL S.A. , [de

ahora en adelante denominada "la Sociedad"), una sotiédad:' anónima

organizada y exístente de acuerdo “a las Leyes de Panamá, República de

Panamá, domiciliada, en la República de Panamá, debidamente registrada

en la Sección de Mercantil dei Registro Público a Ficha: cinco cinco

seis ocho cinco cuatro (556854), Documento: uno cero nueve cero uno

tenido a la vista, Me manifestaron lo siguiente: ===“

-PRIMERO: ¡Que som, diréctores de la sociedad HARRIER INTERNATIONAL
EN
S.A.., .sociedad. debidamente: constituida e inscrita mediante la Ficha:

cinco cinco seis ocho cinco cuatro (556854), Documento: uno cero nueve cero uno cuatro dos (1090142), de la Sécción “de Mercantil del  
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 Registro Páblico.. ent

SEGUNDO: Que de conformidad con el “Artículo Décimo Cuarto del

Social de “HARRTER .INTERNATIONAL” S.A., Jos negocios de' la sóc.

 
serán administrados por:súsDirectóres.ondo

TERCERO: Que. de conformidad con: el. Artículo Décimo Octavo del- Pá

Social de... BARRIER” INTERNATIONAL S.A., dos de los Directores de

pasaporte No. 0101801454,con, domicilio en Cuenca, Ecuador, actuando:

TadividaMene AAA:

la sociedad, confieren: PODER GENERAL a favor de: JUAN PABLO ELJURI

VINTIMILLA, con pasaporte No. 0101801454, con domicilio en Cuenca, $

Ecuador, actuando  ¿individuelmente, quien ejercerá las facultades]

«siguientes:A=

Administrar la sociedad :sin limitación alguna, tanto mediante actos*

de simple adiinistración, .asi como ¡108 de disposición, celebrar o

llevar a cabo em nombre .de la sociedad contratos O actos de toda!

clase y descripción, y más específicamente pero. sin limitarse a las|

facultades expresadas a continuación:==on.:

Para recibir o dar dinero en préstamo con o sin garantía, comprar

productos, mercancias, valores, acciones * y bienes o propiedades

muebles o inmuebles, al contado o a crédito; para abrir o cerfári

sucursales u oficinas en cualquier país del mundo; para pignorar, *

hipotecar, arrendar, ceder, permutar, “entregar, gravar y  vendel

cualesquiera bienes muebles o inmuebles de la sociedad para cobrar,

recibir y reclamar dineros, productos o cualesquiera otra cosa que se
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girar contra las mismas y *

 

úsPituciol est decrédito:
   

tras" personasj.que individual ¿o: conjuntamente

5tableceridsreglas! para la operación de,las

 

 UEpositar «fandgs"”. en, dichas cuentas y. ,endosar cheques

  
"abla" -socitddd; iparál:comprar ovalguilar .cajas dé

 

j'eguridad

Én “cualquier “institución que preste tal servicio, para uso de. la

sociedad, y cOn*“sijeción ca las .reglas y reglamentos-:de tales

instituciones, “tener acceso a todas: y cada una..de. las «cajas de

seguridád due: esténtianoñre «de: la sociedad; para: girar.y extender.

“girosis pagúrés y. dceptaciglies: para transigir o someter a arbitraje o

litigio”cualquier controversia --en-la. que la: sociedad . pueda estar

compiómeti 8:

 

08

El apóderádo esresponsable: de todas las actuaciones realizadas enel

ejercicio :del presente poder; los Directores no serán responsables

por ningún acto «ilegal o inapropiado: realizádo por el Apoderadó o por

terceros autorizados para realizar: operaciones en. nombre y.

representación de la compañia. ttTIT

El poder aquí conferido podrá ser usado' y ¿Ciercido;- por JUAN: PABLO

. ELJURI VENHREILA, con Pasaporte.“No. 0101801454, con domicilio en

Cuenca,. Ecuador, actuando individualmente, en cualquier parte del

mundo; "incluyendo cualquier . país,” estádo, coloñia, provincia,

mutcipalión o subdivisión política de “cualquier país. aTn

El,¡Poder aquí conferido es válido desde el día veintitrés. (23) de

enero de 2015 y seténdra “plena fuerza hasta el'día veintitiés. (23) de

 

Eñeró de: 2018,

Se expedirán las “copias que soliciten los interesados y,- leida como

les fue la misma” enpresencia de los testigos instrumentales,. Jessika Chiu, con. cédula” de identidad ' personal número ocho-trescientos

4

   

 



10.

“41,

12.

13.

14.

15.

16.

17.

18.

19.

20.

21.

23.

24.

25.

26.

 

[* Rojas, con cédula de identidad personal número ocho

 

PONcuarenta y uno - dos mil ciento tres (8-741-2103),'máy

vecinas de esta ciudad, . a quienes conozco y, son hábli

constancia” la firman todos:por ante mí, el Notario que doy fe. ----

ESTA -ESCRITURA PÚBLICA LLEVA EL NÚMERO DE ORDEN NOVECIENTOS TRECE

tooo (Q13) oro

(Edo.) YVEFTE ROGERS; Directora/Vice-Presidente/Tesorera -=========-=-

(Fdo.) CARMEN WONG, Directora/Secretaria ----=---Sto

(Fdo.) Jessika Chiu =-—-=———e (Fdo.) Enma Rojas —=—-——=“—-—"—“======-=-

Refrendada por la firma de abogados BUFETE MF. £ CO., Licda. JOSETTE

ROQUEBERT,' Abogada en ejercicio.oo

(Fdo.) Licenciado VICTOR MANUEL ALDANA APARICIO, Notario Público

Octavo del Circuito Notarial de Panamá. ==="oo=-=-

CONCUERDA "con su original esta copia: que expido, sello y firmo en la

ciudad de “Panamá, República de Panamá, a los veintitrés (23) dias

del mes de Enero de dos "mil quince (2015): ==========ooacoooo-aman
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   VICTOR MANUEL AL.DAMA APARICIO
Nota:to Púbiica Ocuwo¡ol Cerrato de Panom£
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